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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sroa. Alcaldes y Sscre-

%iXio» Tocibanlosnúmflros del BOLKTÍN 
qu« eorreapondan al distrito, diopon-
irin que se fije un ejemplar en el sitio 
«6 eo í tumbre , donde permanecerá han-
ÍÍI al recibo del número signiento. 

I.sí Secretarios cuidarán de conanr-
los BOLETINES coleccionados orde» 

iBAdunente para su encuademación, 
qa* deberá. Teriticaree cada año . 

m m m í x ios Lüfiüs, BJífiaiigs i m m n 

Se- í iwfr íbe 9X1 Ifc Coutídurti de la Dipuiauióii provincial, 4 cuatro pe-
eetajti cf^ieacsta eáníácoa ti trimestre, OCHO pesetas al semestre y quince 
¡•«¡wtu al a£o, á loa part icalar^, pagada» «.i solicitar la suscripción. Los 
pr,go« deíacra de In c-avitíJ « hai?,n por Übranztv del Giro mutuo, admi-
tiáiiCÍoiiti talo sellos an ía» ^oscripcianca du tritri^tre, 7 únicamente por la 
f r a c c i ó n <t« pcuela ouc ro^i fe. Las C'jíjcri^íi 'nafí etrasadas 10 cobran 
«on inaiciitc proporcional. 

Los A jxntamientOB dr. ©ate proTmcia abonarán la HUBcripcidn con 
arreglo ¿ la escala inaerta t:n circular de la Gomimón prorincial, publicada 
an lo* núiueros do este BOUETÍÍÍ de fecha 20 y Ü2 de Diciembre de 1905. 

."..OH juagados municipftles, sin dist inción, diez poetas a l año . 
Kíasaros -üeltoa *«nti;'.inco céatúacs d* pn-ftt». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadee, excepto la» <jue 
sean 6 instancia de parto no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lâ  mífimas; lo de interés 
§articular preTio «1 pago adolantado de Teints céntimos 

e peseta por cada línea do inaercífín. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINEB OncTALEs de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

FMTEOFIGIAL . 
M t a i a del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) y Su Augusto 
Hijo él Principe de Astu
rias, continúan sin aoíredad 
«a su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de k Augusta Real F AXOX-

lia. . 
¡Gaceta del día 16 de Enero) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE l A PttOYINOlA DK LEÓN 

U s t n cobratorin de la riqueza 
urbana 

CIRCULAR 

Esta Admin i s tuc ión recuerda á 
los Sres. Alcaldes de la prsvlt icia, la 
uemieiÓQ urgeute de la htita cobni-
toriu de la riqueza u r b a m ; mandado 
formar por la circular del BOIKTÍN 
OmoiAi del dia 8 del actual, en la 
q u e e ó l o s o Bguro la mitad del re
cargo traositoi io, ó sea el 5 por 100, 
puesto que dalo lo avanzado del 
tiempo, y torneado que comenzar la 
cobraiiza de esta coa t r ibuc ión ou ! . ' 

do Febrero próximo, no hay medio 
do diferir la ejecución de esto ser
vicio, sin riesgo á una lesión .'eoor-. 
me ú ¡os intereres del Tesoro, que es 
preciso evitar á todo trance, por lo 
que se precisa que, h iciendo un es-
fuerzo extraordinario, en bien del 
servicio, la expresada lista se remi
ta sin excusa alguna á correo segui
do; bien entendido, que.el que no lo 
haga, a d e m á s de hacer efectivas las 
penalidades reglamentarias,senom-
brar.'m Comisionados plantones que 
á costa da los Ayuntamientos mo 
rosos pasen á recogerlae, lo que es
pero confiadamente no da rán lugar 
á semajante procedimiento. 

León 11 de Enero de 1908.—El 
Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y D a z i . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r e s 
Habiendo notado que se viene re

pitiendo, con inexplicable freeueu • 
cia, por parta de los Sres. Alcaldes-
Presidentes de los distintos Ayun ta 
mientos de la provincia, el hecho de 
dejar sin la pronta y debida contes-
t 'Ción Diimorosos oficios que se les 
dir ige por este Gobierno y otras au-
'oridades, obligando con ello 4 repe
t i r las comunicaciones para conse
gu i r sólc , 4 costa de recordatorios, 
el cumplimiento de los servicios qne 
sufren tales dilaciones, y con ello 
lamentable ¿ i n d e b i d o retraso,ysir-
vieodo la mayor ía de las veces de 
excusi pata el hecho citado el ex
travio de la correspondencia, que 
podría explicarse y sor tomada en 
consideración pava a l g ú n caso ais • 

lado, pero qne no es posible tolerar
lo como costumbre arraigada, que 
oculta una negligencia incompati
ble con la seriedad y puntualidad 
qne deben a c o m p a ñ a r á todos los 
asuntos oficiales. Teniendo presen
tes los perjuicios que con semejan
tes abusos se irrogan para la buena 
marcha de la Adminis t rac ión , cuya 
importancia no necesito encarecer, 
he acordado llamar la a t enc ión de 
las citadas autoridades locales, para 
que, en lo sucesivo, cumplimenten 
con la mayor diligencia cuantos 
servicios se les encomienden, s in -
dejar pasar nunca el plazo de tiempo 
que de manera especial se les s e ñ a 
le, ó que reglamentariamente e s t é 
determinado. 

Debiendo advertir , que me en
cuentro dispuesto á ex ig i r las con
siguientes responsabilidades á todos 
aquellos que, olvidando sus debe
res, incurran en las perniciosas mo 
rosidades indicadas, y , q u e ú tal t in , 
apl icaré con el m i s estrecho r igor 
las correcci ones establecidas en la 
ley, con las que desde luego quedan 
conminados, 

León 16 de Enero de 1908. 

El Gobernador, 
L u i s l igarle. 

Debieado publicarse en breve la 

Es tad í s t i ca general de Benéfico acia 

de España , y sin perjuicio de los 

trabajos que se dedican d cumpl í 

mentar los cuadros es tadís t icos de 

la Beneficencia particular, se hace 

presente que por los Sres. Alci ldes 

de esta provincia se remitan á este 

Gobieruo, antes del día '¿5, los dd-

tos de In U soetioeíicia mabisipal de 

su Ayuotamionto, con arreglo ai 

modelo quo á Cjntinnacióo se ex 

presa. 

León 17 de Eje ro de 1908 

SI Oobera&dar, 

L u i s Usarte . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

mmxcin.v m m i HE MxnisTiuciM 

Con fecha 3 de los corrientes se 

circuló á loa Gobirnadnres civi les , 

la siguiente Real orde?: 

• Debiendo publicarpe en plazo 

p róx imo la Es tadís t ica general de 

U Benenceocia en España , y sin 

perjuicio de los trabiijos que por ese 

Gobierno se realicen para completar 

los cuadros estadís t icos de la Be

neficencia particular anteriormente 

formados, se servini V. S. remit i r á 

este Ministerio, antes del dia 1.° del 

p róx imo mes de Febrero, la esta

dís t ica de la Beneficencia p rov in 

cial y municipal correspondiente ú 

esa provincia, con arreglo a los mo

delos adjuntos. 

De Real orden lo digo á V. S. á 

los efectos oportunos. Dios guarde 

á V. S muchos afns. M i d r i d » de 

Enero de 1908.—Sr. Gobernador c i 

v i l de » 

C3acetain\ día 10 de Enero} 



• m e s 

(Modelo que se cita en la circular j Real orden anteriores.) 

P R O V I N C I A D E 
Jjo.nellcencia ̂  

I'OliLAC-ON Clase del Establecimiento 
Número 

de 
camas 

Promedio 
de 

estancias 
anuales 

Coste 
de cada 
estancia 

Peseta» 

Total 
de 

gastos 
anuales 

Pesetafl 

Fincas ur-

I M P O R T E O E L O S B I E N E S 

Fincas 
, rústicas Censos 

Pesetas 

Inscrip
ciones 

Valores 
públicos Créditos 

Pesetas 

Total 
de bienes 

Pesetas 

Itentsi nnuaV 
de 

todos 
los bienes 

Pesetas 

Subvencio
nes ó consig

naciones 

Pesetas 

Total 
de 

recursos 
anuales 

Pesetas 

OBSERVACIONES (2; 

(1) Provincial ú municipal. " . . 
(3) Miígansc constaren esta casilla, además de Jas observaciones que se crsan oportunas, los créditos que haya pendientes contra el Kstablecimiento benífico, y si suele liquidarse el presupuesto con déficit. 
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Juñtt municipal del Censo electoral 
ie CuhlUs de los Oteros 

£ • cumplimieoto á lo dispuesto 
en el ar t . '¿i de la vigente loy Elec
toral, lo Junta municpa l del Censo 
con cuya presid^ücia me honro, en 
sesión del dia 1.° del actual, acordó 
deeignnr el local qne fuá Escuela 
•de uiños de esta v i l la , para ve
rificar todas las elecciones que pue
dan ocurrir en este Distrito ún ico , 
Sección ún ica , dorat,te el p r í x i m o 
año de 1808. 

Cabillas de los Oteros 20 da D i 
ciembre de 1907—El Presidente, 
•Pablo S a n t a m a r í a . 

•Juntit municipal del Censo electoral 
de Urdíales del Páramo 

La Junta que tengo el honor de 
presidir, en s t s ión celebrada el dia 
1 . " del nctual. acordó señalar como 
locales para his elecciones que se 
verifiquen en el próximo año de 
1908, los siguientes: 

Primer Distri to: Casa Consistorial 
Segundo Distri to: Casa de Escue

la del pueblo de Mansilla; esto, caso 
de continuar las dos Secciones, de 
lo contrario, será en el orimero. 

Urdíales del Pá ramo 28 de D i 
ciembre de 1907.—El Presidente, 
Alonso Valle. 

Junti municipal del Censo electoral 
Santa María de Ordás 

I / i Junta que presido acordó s e ñ a 
lar IB Casa-Escuela de este pueblo, 
como local p^ra las elecciones que 
se celebren en el año de 1908, ú n i 
ca Secc ión . 

Santa Mana de Ordás 30 de D i 
ciembre de 1907.—José Gaicia. 

•Junta municipal del Censo electoral 
Y _ de Villagaió* 

Los locales designados por esta 
Junta para la celebración de toda 
clase de elecciones en el año -de 
1908, soo: Primera Secc ión : Casa-
Escuéla de Vi l lagatón, en su planta 
baja. 

Segunda Secc ión: Casa-Escuela 
de Manzanal, en su planta baja.. 

Villugatón.. 30. de Diciembre de 
1907.—El Presidente, Andrés Fer
n á n d e z . ' 

•Don . Francisco Pérez Rodr íguez , 
Presiente de la Junta municipal 
del CUDSO electoral Je Vi t la tur ie l . 
Hago saber: Que eu see óa cele

brada en el dia de ayer, fueron de
signados para Colegios electorales 
durante el próximo año de 1908, los 
locitles Biguietitee: 

Primer "Distrito, Vil latur iel : Casa-
Escueln de dirho pueblo. 

S e g u ü d o Distri to, Vi l larroañe: 
Casa-Escuela de dicho pueblo. 

V i l l a tmie l 2 de Diciembre de 
1907.—Fruncisco Pérez .—Kl Seare-
tario, Lorenzo Llamazares. 

Don Luis Aguado Novo, Presiden
te de la Junta municipal del Cen
so electoral del Ayuntamiento de 
Corul lóu. 
Hago saber: Que en sesión de fe

cha 1.° del corriente mes, esta Jun
ta acordó por unanimidad designar 
para la const i tuc ión de las mesas 
electorales, los locales siguientes: 

Psra la primera Sección de esta 
vi l la , la Escuela pública de niños de 
la misma. Parala segunda Secc ión , 
la Escuela do n iñas , v para la Sec

ción correspondiente á Ornija, el lo
cal de la Escuela de este pueblo. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley Electoral v> 
gebte, ; para su publicación en el 
BOLETÍN O r i c u i de la provincia, se 
da ei presente en Gorullón á 3 de 
Diciembre de 1907.—Luis Aguado. 

Don Gerardo F.órez Llamas, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral d f l Ayuutamieo-
to de Villaquilambre. 
Hago saber: Que eu sesión de fe 

cha 1." del corriente mes, esta Jun
ta acordó designar para Colegios 
electorales durante el próximo año 
de l'J08, los locales siguientes: 

Primer Distri to, Sección ún ica : 
Cata-Escuela de Villaquilambre. 

Segundo Distrito, Sección úb ica : 
Casa-Escuela de Villarrodrigo. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 22 de la ley ne 8 de 
Agosto ú l t imo , y para su fijación 
eo la Casa-Ayuntamiento y sitios de 
costumbre, firmo el presente en 
Villaquilambre á 1.° de Diciembre 
de 1907.—Gerardo Flórez . 

Don Ambrosio Gut ié r rez González, 
Presidente de la Junta del Censo 
electoral de Paradaseca. 

- Hago saber: Que en sesión cele
brada por esta Junta el dia 3 del 
corriente mes, fuerou designados 
para Colegios electorales durante el 
próximo año de 1908, los locales s i 
guientes: 

Distri to primero, Sección ú n i c a : 
Casa-Escuela de niños de Paradaseca 

Distrito segundo, Sección ú o i c a : 
Casa Escuela de n iños de P a r a J i ñ a . 

Y á los efectos seña lados en el pá
rrafo segundo del art. 22 de la ley 
electoral de.8 de Agosto del año ac
tua l , se pone el presente en Parada-
seca á 4 de Diciembre de 1907.— 
Ambrosio G u t i é r r e z . 

Don Francisco Kodriguez y Gut ié -
- r réz , Secretario de la Junta m u 

nicipal del Cé teo electoral de Ko-
aiezmo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta levantada por dicha Junta en 
el dia 1.* de los corrientes, se acor
dó por unanimidad designar los lo
cales para b s eleccioues que ocu
rran durante el, p ióx imo a ñ o de 
1908, ed los pueblos y ' edificios si
guientes: 

Primer Distrito, Rediezmo: Casa 
de Escuela. 

Segundo Distrito, Camplongo: 
Casa de Escuela. 

Y para que conste, y sea publica
da en el BOLETÍH OÍICIAL de la pro
vincia, de conformidad cou lo dis
puesto en el ar t . 22 de la vigente 
ley Electoral, expido la presente eu 
R o d i e z m o á b de Diciembre de 1907. 
—Francisco K o d r i g u e z . — V . ° B.° : 
E l Presidente, Soveriauo C a s t a ü ó n . 

Junta municipal del Censo electoral 
dé Valdeiamario 

La Junta municipal del Censo 
electora! do este Ayuntamiento, en 
sesión de 1.° del actual, acordó se
ña la r para cuantas elecciones hayan 
de verificarse en ol año do 1908, la 
Cnsa-Escuola de Voldeeamavio, sita 
en el barrio de la Iglesia, u ú m . 1.°, 
ateudiet'do que este Ayuntamiento 
sólo so compondrá de una sola Sec
ción, por uo reunir Ó00 electores, y 

I si continuase dividida en dos Sec-
| ciono?, se seña la para la seguada, 

segundo Distrito, la Cisa-EsciHa 
de Ponjos, sita eo el barrio del Rin • 
i-.ón, n ú m . 5. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto eo el art. 22 de ley Electo

ral vigente, se hace público para 
general conocimiento. 

Vi ldes imar io l o de Diciembre de 
1907.—El Presidente, Signado O:-
d á s . — E l Secretario. Isaac B' irdón. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1908 Mes de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía coa 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, art . 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo fecha 28 
ile Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1903 

1.*—Gastos obligatorios de papo inmediato 

Seguros, coatribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión d é l o s mismon 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 

Capo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto 

Intereses de emprés t i tos 
Deudas, censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas añílales 

TOTAL. 

2.°—Castos obligatorios dé pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión exceda de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
presen tac ión de la Alca ld ía . : . ; 

Policía urbana y rura l . . 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio , 

PKSBTAS Ors. 

190 > 

2.050 » 

13.126 » 
6.180 » 
2.681 * 

320 > 

9.000 » 

33.527 > 

730 > 
3 .164 ' » 

250 > 

325 i 

TOTAL.. 

Castos de carácter voluntario \ 

Para ios de esta í n d o l e . . , 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los id : i d . de i d . diferible. . . . . . 

. I d . los i d . . de ca rác te r voluntar io . 

TOTAL GENERAL . 

4.469 > 

2.(100 : > 

33.527 
4 .469 ' 
2.000 

39.996 

Importa la presente dis t r ibución ue fundos las figuradas treinta y 
hueve m i l novecientas noventa y seis pesetas. 

León 7 de Enero de 1908.—El Contador, Vicente Ruiz . 
- •¿Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 9 de Enero de 

1908.—Aprobada: Remí tase al Gobierno de provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.—Mallo.—f. A. del E. A . : José Datas Prieto, Se 
cretario.• 

Alcaldía constitucional de 
Viüamtntán 

Se halla terminado y expuesto al 
pública por t é rmino ae ochn d ías , 
el repnrtimieutn de consumos de 
este Municipio para oir reclamgcio 
nes; y se advierto que no serán 
oidas las qoe se presenten fuera del 
plazo queso fija en este anuncio y 
en los edictos de exposición al p ú 
blico, y en cuyo plazo pueden exa 
minarlo y hacer las que se crean jus
tas. 

Vil lamontán 8 de Enero de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

S e g ú n me participan los vecinos 
de esta Municipio, Francisco Fer
nández González, que lo es de l íe -
delga, y María Asensio Sepú'.verla, 
de Miñambres , sus respectivos hi 
jos, de las señas que manifiestan y 
se dirán á c o n t i n u a c i ó n , se hau au
sentado de su respectiva caaa en la 

noche del dia 26 del mes de Diciem
bre próximo pasado, sin quu sepan 
su paradero, ni q u é dirección to
maron, apesar de las iadagseionea 
practicadas. 

Las señas de dichos individuos 
snn: José Fe rnández (Sonzález, de 
26 años de edad, estatura regular, 
pelo y ujos negros, color bueno; 
viste traje de pana negra rayada, 
boina azul y zapatos de caña alta 
fuertes y negros. 

Pan ta leóu González Asensio,tam
bién de 20 años de ed-.d, estatura ía 
reglamentaria, poco más ó menos, 
del servicio mil i tar , color bueno, 
pelo rojo, ojos negros, nariz y boca 
regulares; viste trajo igual que el 
anterior, y lleva tapabocas de lana 
de varios colores, y gorra de astra
cán con visera. 

Lo qua pongo sn conocimiento 
de las autoridades, rogándo le s que 
caso Ue ser habidos, los conduzcan 
á és ta Aloaldía, para entregarlos á 



eos reepectivos padres, por recia 
marlo asi los miamoe. 

VillamoDtóDS de Eaero de 1908. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional ie 
Vegtritma 

CoofeccioD&do el ropartimietito 
de cooBumos para el nño de 1908, 
Be halla expuesto al público por tér
mino de ocho (lias en la Sec r e t a r í a 
de A j u u U m i e n t o , para oir reclama 
ciores. 

Vegai ieozi 8 do Enero da 1908. 
— E l alcalde, Joaquín G a r c í a . 

Alcaliia conslitucioml ie 
Vega de Espintreia, 

Para oir ruclamttciones Be halla 
expuesto al público por quince dias, 
el espediente de arbitrios extraer 
dioanoB de este Ayuntamiento para 
el corriente uño. 

Vega de E^pinareda 8 de Enero 
de 1908 — E l Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alc i l i ia constitucional de 
Álgadefe 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias, 
el repartimiento de conoumos y ar
bitrios para el e r r i e n t e a ñ o , á fin 
de 'o í r reclacnaciooes. 

Algadefe 9 de Enero de 1908 — E l 
Alcalde, Francisco i l e i ino. 

Alcaldía constitucional de 
Campmas 

Formado el ieparto de consumos 
y arbitrios.municipales de este M u 
nicipio para el año nc'ual de 1908, 
queda expuesto al público por té r 
mino de ocho dias, á contar desde 
esta fecha, para oir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo no serán 
o ídas . " 

Campazas Eaero 8 de 1UÓ8.—El 
. Alcalde, Carlos Fe rnández . 

• Alcaldía conslilueional de 
Riaño 

S i c i t i á los mi iz is que á con t i -
t iouación se relaciouun, incluidos 
en el alistamiento de este A y u u U -
miento para él reemplazo del B|ér-
cito del año actual ,y cuyo paradero 
Be ignora, .asi como el de sus pa
dres ó apoderados, á ño de que por 
eí ó por medio de sus represeotno-
tee, onneurran ante esta Alcnldia 
los dias 26 del corriente mes. 9 de 
Febrero y l . " de Marzo próximo, en 
que se verificará la rectificación del 
al is t imier . to, sorteo y clasificación 
y declaracióa de soldados, respecti
vamente, á loa tji'actos que croan 
convenientes; en la inteligencia 
quede no verificarlo, Iss parará el 
petjuicio cooSuuiente. 

Kiaño 10 de Enero de 11108.—El 
Alcalde, Elias G a r c í a . 

Relación que se cita 
J r s ó Gut ié r rez Alvarez, hijo de 

José y Leandra; N'íZírio Domí.i-
guez Colle, hijo de l'ablo y ' i regn 
ría; Román Kojo Cuevas, hijn de 
Sotero y María; Aurelio Diez Man
rique, hijo de Kosendo y Maraalius; 
Pedro Di-iz Qarcia, hijo de Domingo 
y Flora; Hipólito Garcia González, 
hijo de Laureano y Maximina. 

Alcaliia conslitucioml de 
Villajuejida 

E l expediente formado por este 
Ayuntamiento para permuta de 21 

á r e a s y 40 cen t i á reas de terreno so
brante de la cañada del común de 
este pueblo, llamada del Ramal, por 
una finca rúst ica del vecino de esta 
v i l l a , D. Secundino Zotes Cadenas, 
de 12 á r e t e y 81 cent iá reas , con i n -
clus ióa de las paredes de BU cerca, 
sita en este término, al camino de 
los Silos, que hoy lla'nan de las Bo
degas, con destino A la construc
ción en la misma de un nuevo ce 
menterio, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de eate A y u n 
tamiento por té rmino de diez dias, 
contados desde el siguiente al eo 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
pueda ser examinado por los veci
nos que lo deseen y oir las reclama
ciones que en dicho té rmino fueren 
producidas, siendo desestimadas las 
qne se presentaren fuera del plazo 
expresado. 

Villiiquejida 7 de Enero do 1908. 
El Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldía constitucional dt 
Víttanvcm de l»s Manzanas 

Confeccionado ol repartimiento de 
consumos para e! próximo año de 
1008, se halla expuesto al público 
por l é rmiao de quines d ías , para 
oir las reclamaciones que contra el 
m i í m o se presenten. 

Villanueva de las Manzanas 31 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel.Marcea. . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bercianos 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual , se halla terminado y queda 
expuesto al público por ocho dias 
en la Sacretaria del mismo, para ¿ir . 
reclamaciones.- ' 

S>ID Pedro Bercianos 5 Enero de 
-1908.—Mariano Martínez. 

Alcaliia constitucional de 
Ttabadelo . 

Se hulla expuesto ál público en la 
Secretaria municipal por tór inino 
dé quince dioB, ol expediente pro
puesto de arbitrios extraordinarios 
para,cubrir el déficit da ,97o pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario par» el a ñ o do 1P08, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y f i rmular BUS reclamaciones! 

Trubadelo 10 de Eoero de 11)08.— 
El Alcalde, Ventura Bollo. . 

Alcaldía conslitunoml de 
Llamas de k Ribera 

El din 20 do! con ¡ente, y horas de 
diez á doce, eo cotf j rmidad con el 
pliego de condiciones de manifiesto 
en esta Seeretnria, t endrá lagar en 
la si!n de sesiones el arriendo de los 
derechos con facultad exclusiva de 
las especies de vinos, aguardientes, 
licores, alcoholes, aceites y carnes 
frescas ysaladas quo se consuman y 
expendan en el Municipio durante 
el año de 1!W8, bajo el tipo de 
7.968 pesetas y 40 cén t imos , que es 
á lo que asciende e! cupo y recargos 
autorizados. 

La subnsta se h-irá por pajas á la 
IIULB, debiendo cada licitador depo
sitar antes oa U Deposicaria m u n i 
cipal, uca cantidad equivsiente al & 
por 1Ü0 del tipo del rsmate. 

Llamos do la Ribnra l a de Enero 
do 190S.—El Alcaldo, Félix F e r n á n 
dez. 

^dministfaeión principal de Correos 
D E L E Ó N 

EDICTO 

Ine t ruyóndose en esta Adminis 
tracion principa!, por delegación del 
Tribunal de Cuonlaa del Reino, ex
pediento administrativo de reinte
gro de cantidades abonadas perol 
Estado como indemoizac ión de un 
pliego de valores declarados, de ttes-
cientas ciocuenta pesetas, n ú m e 
ro 128, procedente de esta princip.i l , 
y dirigido á D. H e r m ó g e u e s Cobos, 
en Nava del Rey, por el p r e s é n t e s e 
llama, cita y empieza á O. A'fredo 
de la Mota B irrio. ex cartero de Pa 
redes de Nava, ó á sus heredoro», 
caso de hsber fallecido, para que 
dentro del plazJ de diez dias, á con
tar del siguiente al en que se publi- ¡ 
quo este edicto eo U Gaceta de Mu - \ 
d r i i y BOLETIN OMCIAL de esta pro- l 
v iüc ia , comparezca por si ó por me- i 
dio de representante en esta Admi- . ¡ 
n is t rac ión principal de León, i reco-, ¡ 
ger y contestar al pliego de cargos i 
que le resultan en dicho expediente: 
eo ¡a inteligencia de quo transcurri
do el plozo indicado sin verificarlo, 
se le dec larará en rebeldía, parándo 
le el perjuicio á que haya lugar. 

León l í de Eoero de 1908 — E l Ad-
mmis tndor instructor, Pedro A v i -

JUZGADOS 

Don Carlos Acquaroni F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucoióa del partido de 
R i a ñ o . 
Por la presente reqüisitori . i , y co

mo comprendido en el caso tercero 
del.srt. 835 de la ley do Enjuicia
miento cr iminal , lUmo, cito y ém-
pl izo á Aleiándro San José Expósi
to, de 29 años , casado, hijo de pa 
dres desconocidos natural de Valia-
dolid y vecino de Sorr ib j , hoy de 
ignorado paradero, para que. den tro 
del t é rmino de diez-dias, desde la 
ióserción del presento éo el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a y Baceta 
'Madrid, comparezca ante este J.uz 
gado, con el fin de constituirse en 
prisión provisional, en virtud,de lo. 
acordado en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjaicio consiguiente. 

A l propio! tiempo, ruego y encar-
g o á todaslasaatondades. procedan 
l i a busca y c ip tn ra del rf f j r ido 
sujeto, poniéndolo , caso de ser h » -
bido. ú disposición d» esto Juzgado. 

Dada on Riaño á 8 do Enero de 
1908.—Carlos Acquaroni.—El Se
cretario, Pedro O u t i ó t r e z . . 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado por el 
.Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, D Carlos Acquaroni 
Fernández, en autos da preparación 
de t j scución , promovidos por el 
Procurador D. Gaspar Muñiz, en 
nombre y represe. ' j taoión de don 
Manuel DitzCaso, vecino de Viego 
(Oviedo), se cata d« remate á den 
Pantaleon Fernández de la Fuen
te, mayor de edad, y vecino de 
Lario, hoy de ignorado paradero, 
para que dentro dal t é rmino de 
nuevo dias, desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, se persone en 
autos y se oponga á la ejecu-

namm r — " " - ' " T I"'.'""*.'._'-"l^T' 

ción, si le conviniere; debiendo ha
cer constar que se h» practica
do embargo en bienes de la propie
dad del referido Panta león Fer-
n á n d t z , sin el previo requerimien
to de pago, por ignorarse su pa
radero. 

Riaño ocho do Enero de m i l no
vecientos ocho.—El Escribano ha
bilitado, Pedro Gut i é r rez . 

Don Sebast ián Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino. 
Hago saber: Que el día treinta y 

uno del corriente mes, y hora de las 
tres de la tarde, se venden en pú
blica s n b R K t a ^ i i la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en Montejos, á 
la calle de la Iglesia, los bienes si-
guien tet : 

Pt»s. 

1. ° Una tierra, centenal, en 
té rmino de Robieoo, ul sitio del 
Cotarro, de cabida de cinco he-
minas, ó cuarenta y siete á r e a s : 
linda por Oriente, otra do Mel
chor García , vecino de Valver
de; Mediodía, otra do Domingo 
Gut iérrez; Poniente, de Dioni
sio Fidalgo, y Norte, de Felipe 
CubilUs, vecino de Robledo; ta
sada en.. l&o 

2, ° Otra t ierra, t r iga l , en 
dicho t é rmino , al sitio de 1(8 
eras de arriba,de cabida de una 
hemioa, ó nueve áreas y cua
renta cen t i á reas : linda Oriente, 
otra de Rufino Fe rnández , ve
cino de San Migue l ; Mediodía, 
de José Garciu; Poniente, de 
José Bjneitez, y Norte, de Do 
mingo. Gut ié r rez , vecinos de 
Robledo; tasada en 30 
' 3.° Otra tierra, t r iga l , en 

dicho t é r m i n o , al sitio de las 
eras de abajo,de cabida de una 
hemioa, ó nueve áreas y oua 
renta cen t iá reas : linda Oriente, 
camino; Mediodía, otra de V i 
cente Santos; Poniente, Martin 
Gut iér rez , veoínos de Sao Mi 
guel , y Norte, otra de Domingo 
Gut ié r rez , vecino de Roblodo; 
tasada eo 80 

4. " Otra tierra, t r iga l , en d i 
cho t í r m i n o , ál sitia de Terri 
bio, de cabida de una hemina, 
ó nuoyo áreas y cuarenta cen-
tiárene: linda por Oriente, otra 
de Marcelo C a ñ á n ; Mediodía, 
la madriz, y Norte , do Marcelo 
Cañón , vecino de Robledo; ta
sada en 80. 

5. " Otra tierra, t r iga l , endi -
cho t é rmino , al sitio de les eras 
de abajo, de cabida de seis 
cuartillos, ó tres áreas y cin
cuenta y dos cen t i á r eas : j inda. 
Orieote, otra de Pedro León; 
Mediodía, de Tomás López; Po
niente, de Manuel Benitfz, y 
Norte, de Dionisio Fidalgo, ve 
cinos de Robledo; tasada en . . . 30 

ü.° Otra tierra, t r iga l , en d i 
cho t é rmino , al sitio de Terru-
bio, de cabida de dos celemi
nes, ó cuatro á r ea s y setenta 
cen t iá reas : linda O.'ieote, do 
Toribio Ceñóo ; Mediodía, Isido
ro León; Poniente, de Tomás 
López, y Norte, de Marcos Ca
ñón, vecinos de Robledo; tasa
da e t 30 

7.° Otra tierra, centenal, en 
dicho t é r m i c o , a l sitio del Vallo, 
de cabida de una hemina, ó 
nueve áreas y cuarenta cent i -
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dreof: liada Orieptc, Pedro Fer-
uández , vecmo do San Miguel; 
Mediodía, de Bal t i sur Garc ía ; 
Poniente, otra de Isidoro León, 
y Norte, de Gregorio León, de 
Robledo; tasada eo 60 

8. * Otra tierra, centenal, en 
dicho t é r m i n o , al EÍIÍO de Pie
dra Caoto, de cabida de una 
hemtna, ó nueve úreas y cua
renta c e n t : ¿ r e a s : liúda Orien
te, otru de Tuso León; Medio
día, de herederos de Teresa 
León; Poniente, de Martin Pé 
rez, y Norte, de Rafael G u t i é 
rrez; tasada en 30 

9. ° Otra tierra, ceotenal, en 
dicho t é rmino , al Bit o de Sola-
mata, de cabida de seis hemi-
HSF, ó ciocuenta y seis á reas y 
cuarenta ceo t i á r ea r : linda por 
Oriente, de Vicente Gonzá lez ; 
Norte, de Cándido G onz á l e z , 
vecinos de San Miguel ; Medio 
día, de Lorenzo Mayo, vecino 
de Velilla de la Reina, y Po
niente, otra de Tomás López , 
vecino de Robledo; tasada en . . 100 

10. Otra t ierra, t r i ga l , en 
dicho t é -mino , al sitio de tas 
Cárcabas, de cabida de cinco ce
lemines, ú once á r e a s ; sesenta 
y cinco c e b t i á t e a i : l inda pór 
Oriente, otra de Jerónimo Gon • 
zález; Mediodía, de IgnaciaGu-
t iérrez; Poniente, de Juan A n 
tonio Cubillae, y Norte, de A n 
tonio Alv&rez, vecinos de Ro
bledo; tasada en 40 

Cuyas fincas se vsnden como de 
la propiedad de Pedro FernáLdez y 
Fernández , vecioo de Robledo de la 
Valdoncina, para hacer pego á don 
Eduardo Méüdoz, vecino de Villa-
franca del Bierz >, por cantidad de 
doscientas pesetas y seis hemiass 
de t r igo , costas y gastos y dietas al 
apoderado, á que fné condenado en 
juicio verbal c i v i l qne le promovió 
D. Miguel Fidalgo, vecioo de Quin
tana de Raneros, como apoderado 
de dicho Si-, Méndez . 

No se admi t i r án postura? que no 
cnbran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t i tules de dichas fincas, y 
por lo tanto el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por les medios 
que la ley s eña l a , debiendo coctor 
maree con cert if icación del acta del 
remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
nueve de Enero de mi l novecientos 
ocho .—Sebas t i án P é r e z . — P . S. M : 
Angel Pérez , Secretario. 

Don Sebas t ián Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino . 
Hago saber: Que el día treinta y 

nno del corriente mes de Enero, y 
hora de la una de la tarde, se ven
den en públ ica subasta, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 

en Montejos, á la calle do la Iglesia, 
los bienes siguientes: 

Ftas. 

1. ' (loa casa, en el casco 
del pueblo de Robledo de la Val
doncina, ¿ la calle de Abajo, con 
habitaciones altas y bajas, cu
bierta de teja, y en corral, que 
mide, de Norte 4Mediodía, vein
ticuatro varas, y de Oriente á 
Poniente, veinte varas: linda 
por derecha entrando, huerto 
de Paula Gut ié r rez , vecina de 
La Aldea; izquierda, casa de 
Martin Pérez; espalda, huerto 
del mismo, y de frente, c i l l e ; 
tasada en 9¿5 

2. ° U n huerto, en el casco 
del pueblo de Robledo, al sitio 
de las Callejas, contiguo ú la 
casa, de cabida de seis cuar t i 
llos, ó tres á reas , cincuenta y 
dos ceo t i á r eas : linda por O len
te, calleja; Mediodía, tierra de 
Tirso Gut ié r rez ; Poniente, de 
Paula Gut iér rez , y Norte, casa 
del mismo; tasado en 75 

3. ° Otro huerto, en dicho 
t é r m i n o , al sitio de la callo de 
Abajo, de dos celemines, ó cua
tro á r ea s y setenta cen t iá reas : 
linda Oriente, casa de Tomás 
López; Mediodía, huerto del mis
mo Tom ás ; Poniente, casa de 
Manuel B6Qeitez,yNorta, calle; 
tasado e n . . . . 300 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Pedro Fe rnández y 
F e r n á n d e z , vecino de Robledo de la 

Valdoncina, para hacer pago á don 
Francisco Sarmiento Sierra, Médico 
y vecino de Chozas de Abajo, por 
cantidad de doscientas pesetas, cos
tas y gastos ocasionados y los que 
se ocasionen, á que tué condenado 
en juicio verbal c i v i l que le promo
vió e lSr . Sarmiento. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su impor te . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medios 

? ue establece la ley, debiendo con-
ormarse con certif icación del acta 

de remate. 
Dado en Valverde del Camino á 

nueve de Enero de m i l novecientos 
o c h o . — S e b a s t i á n P é r e z . — P o r su 
mandado: Angel Pé rez , Secretario. 

Don Sebast ián Pérez Nicolás , Juez 
municipal de Valverde del Ca
mino. 
Hago saber: Que el día t reinta y 

uno del corriente mes, y hura de las 
dos de la tarde, se venden en públ i 
ca subasta, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito eo Montejos, 
á la calle de la Iglesia, los bienes si
guientes: 

Ptas.Cta. 

I . " Una tierra, centenal, 
en t é rmino mixto de Roble-
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Art. 0̂. Se derogan todas las disposiciones que so 
opongan á lo preceptuado en el presente decreto. 

Art. 5 1 . E l Ministro de Instrucción piiblicn y Be
llas Artes dictarií las órdenes conducentes á la mejor 
ejecución de lo dispuesto en el actual decreto. 

Dado en Palacii, ú veinte de Diciembre de mil nove
cientos s iete .—ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción pfiblica y Helias Artes, Faustino Rodríguez San 
Pedro. 

hubiere, el Director de la Escuela Normal ó un Cate
drático del Instituto que designe el Rector del corres-. 
pendiente'Distrito universitario; y cuando vacare la 
Secretaría de la Junta, podrá ser nombrado Secretario 
¡uterino, el Olieial administrativo de mayor categoría 
de la Junta provincial ó uno de los Maestros de las E s 
cuelas-públicas de la capital que tenga auxiliar, desig
nado también por el Rector. . 

Art. 4D. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública darán cuenta al Gobernador-
Presidente, y éste á la Junta Central de Primera E n 
señanza, de las dificultades con que tropiecen en el des
pacho de los asuntos de su dependencia por faltas que 
cometa el personal administrativo á sus órdenes. 

E n vista de estas quejas, y pedido informe á la Jun
ta provincial, la Central de Primera EnseQanza podrá 
proponer al Ministro la formación de expediente á los 
empleados que estime que no cumplen con sus deberes, 
los cuales, desde el momento en que se hag» esta pro
puesta, quedarán su^snsos de empleo y sueldo, y, por 
tanto, sin ninguna intervención en el servicio. 

Art. 40. Además de los deberes asignados á los Se
cretarios, tendrán los correspondientes á las Secciones 
de Instrucción pública y Bellas Artes, que se refunden 
en las Secretarías de las Jr.ntas provinciales, y en con-
consecuencia, estará á su cargo: 

I . ° Preparar la tramitación y custodiar los expe
dientes, documentos ó antecedentes que correspondan 
ó sean d¿ interés ó incumbencia de las Juntas provin
ciales. 

2 ° Llevar el Archivo y cuanto se refiera al perso
nal de Primera Enseñanza de la provincia. 



Pta». Cs. 

do y Sao Miguol, al sitio de 
la Cernada,de cjbida de una 
fanega, ó veintiocho á r ea s 
y veinte cen t i á r e a s : linda 
par el Orieute, otra de Mar
celo OaSón, vecina de Ro
bledo; Mediodía, caaiino; Po
n ían te , da Vicecite Santos, 
y Norte, de Rafael Gut ié 
rrez; tasada en Uí í 50 

2. " Otra tierra, t r i ga l , 
en t é rmino de Roblodo, al 
sitio de los nabales, de ca
bida de seis celemines, ó ca 
torce áreas y diez centi
á reas : linda Oriente, huerto 
de Cristóbal León ¡Mediodía, 
de Melchor León; Poniente, 
de Cosme Santos, y Norte, 
de Jerónimo G u t i é r r t e ; ta
sada en 67 50 

3. ° Otra t ierra, cente
nal, en dicho t é r m i n o y s i 
t io de la pradera de Sa Joan, 
de cabida de tres celemines, 
ó siete á reas y cioco centi
á reas : linda Oriente y Me
diodía, otra de Rafael G u t i é 
rrez; Poniente, de Tirso G u 
t ié r rez , yNor te ,camino; la- -
sada en 30 » 

4. ° Otra t i ene , t r i ga l ; 
en dicho t é rmino , al sitio de 
los Hondones, de cabida de 
tres celemines, ó siete áreas -
y cinco cen t i á r eas : linda 
Orientey Norte, campo con-
coplt Mediodía, do José Ba-

neitez; Poniente, de Dionisio 
Pidalgo; tasada en 40 > 

5. * Otra tierra, t r iga l , 
en dicho t é rmino , al sitio 
de Reguera la Cota, de ca
bida de cioco celemines, ú 
once á r ea s y setenta y cinco 
cen t i á reas : linda por Orion-
te, camino; Mediodía, otra 
de Melchor León; Poniente, 
de Eugenio Cañón , y Norte, 
do Bar tolomé León; tasada 
oo 10 > 

6. " Ot a t ierra, t r iga l , 
en dicho t é r m i n o , al sitio de 
la Devesa, de cabida de tres 
celemines, ó siete á reas y 
c i n c o c e o t i á r e a s : linda O ¡en
te, otra de Marcos Gu t i é 
rrez; Mediodía, la vía fé 
r reá ; Poniente, de Pedro 
León, y Norte , de Je rón imo 
Gu t i é r r ez ; tasada en 30 » 

7. ° Otra t ierra, t r iga l , 
en dicho t é r m i n o , al si t io 
del Carr i l , de cabida de dos 
celemines, ó cuatro á reas y 
setenta cen t iú reas : linda por 
Oriente, otra dé Cristóbal 
León; Mediodin, de Nicolás 
Santos; Puniente, de Cipria
no Santos, y Norte , de Ju
l ián Oonzález; sasada e n . . . 22 50 

8 ° Otra t ierra, t r i g a l , 
en dicho t é r m i n o , al s i t iode 
la pradera de San Pedro, de 
cabida de dos celemines: 
linda Oriente, otra, de Froi-

l i a Cañón ; Mediodía, de Ci
priano González; Poniente, 
de Juan Santos, y Norte, 
campo c o m ú n ; tasada e n . . . 40 » 

9. ' Otra tierra, t r iga l , 
en dicho t é rmino , al sitio de 
la Silvar, de cabida de dos 
celemines, ó cuatro á reas y 
setenta cen t i á r eas : l i n d a 
Oriente, otra de Rosendo 
González; Mediodía, de Mar
celo Cañón ; Poniente, de 
Juan Santos, y Norte, de 
Nicolás Santos; tasadaeo. . 25 > 

10. Otra tierra, cante 
nal, en t é rmino de S i n M i 
guel , al sitio de Ramcebala, 
de cabida de uoa fanega, 
ó veintiocho áreas y veinte 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
campo c o m ú n ; Mediodía, de 
Fabián Fiasco; Poniente, de 
Martin Gut ié r rez ; tasada eu 225 > 

Cuyas Socas se venden como de 
la propiedad de Pedro Fernández y 
Fernández , vecino de Robledo de la 
Valdoncina, para hacer pago á don 
Santiago Valdeón, vecino de L°ó:>, 
por cantidad de ciento cuarenta pe
setas, costas y gastos y dietas de 
apoderado, á que fué condenado eo 
ju ic io verbal c iv i l que le promovió 
D. Froilán Valdeón, vecino de León, 
como apoderado de dicho señor don 
Santiago Valdeón. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 

hayan consignado previamente so
bra la masa do! Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas fincas, 
y por lo tanto el rematante tiene que 
suplirlos á su consta por los medios 
que establece la ley, debiendo con
formarse con certif icación del acta 
de remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
nueve de Enero de mi l novecientos 
o c h o . — S e b a s t i á n P é r e z . — P . S. M , 
Aoge! Pé rez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sa halla expuesto al público por 
el t é r m i n o de ocho dias, desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, el 
repartimiento de les fanegis rega
días del Cabildo de los pueblos de 
Roderos, San Justo, Mancilleros y 
Vi l la tur ie l , oo casa de Máximo Re
dondo. 
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Iilavai1 el lihro do turnos para l:i provisión do 
vacantes; I 

•I." Anunciar en los .Botetiwis Oficiales ¡os concursos 
y oposiciones que les onlenon los. Rectores ó la Supe- . 
riofidad, "admitiendo Ias_ instancias documentadas, y 
remitiéndolas, cuando proceda,.á.'los Rectorados, con* 
relación firmada, giiardañdo el orden do presentación. 
Si las instancias que presentaren los Maestros no tu
viesen la justificación debida y documentación reque
rida, se reclamarán de oficio y por conducto del Alcalde 
de la localidad en que tengan su residencia, dándoles 
im plazo do diez dias para que lus presenten, y si ter
minado éste no las hubieran, presentado, quedarán sin 
curso, dando cuenta al Rectorado en lo que le competa. 

5." Intervenir en todo lo que tenga relación con el 
pago do las atenciones de Primera Enseñanza, en la 
forma establecida. 

0." Llevar la contabilidad ti instruir los expedientes 
que se hayan de cursar á la Junta Central de Derechos 
pasivos. 

7. ° Tramitar los expedientes en solicitud de permu
tas, licencias, jubilaciones, sustituciones y cnalesquie-

-ra otras peticiones que formulen los Maestros, dando 
la oportuna cuenta á la Junta provincial. 

8. " Certificar las hojas de servicios y méritos, y 
expedir las certificaciones, con el Visto Bueno del Pre
sidente de la Junta. 

Los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins-
trueción pública, al expedir las certificaciones que se 
soliciten, cuidarán de extenderlas con toda escrupulo
sidad, haciendo constar en las hqjas de servicios que 
autoricen, cuantas notas favorables ó desfavorables 
consten en el expediente personal del interesado, así 

como las licencias que hubiera disfrutado, Autoridad 
que.las concedió y duración de cada una. 

Pormar los estados de movimiento de personal 
para la estadística. 

10.. Llevar el libro de actas de la Junta, según que
da dicho. • 

) 1. Cuantos otros asuntos meramente administra
tivos les estén encomendados ó se ordenen por las: A u 
toridades académicas. 

Art, 47. Los Secretarios de las Juntas provincia
les, previa formación de expediente, podrán ser sepa
rados de sus cargos, con baja en el escalafón respectivo. 

Botos expedientes se tramitarán con audiencia del 
interesado é informe de la Junta provincial. 

También podrán ser trasladados gubernativamente; 
pero en tal caso, si el traslado no fuese de su conve
niencia, tendrán derecho á ocupar, fuera de concurso, 
cualquiera Escuela vacante de la categoria de la mayor 
que anteriormente hubieran desempeñado. 

Art. 48. Los astuales Secretarios de las Juntas pro
vinciales que estén dentro de las condiciones que pre
ceptúa el párrafo 2 ° del art. 1.* de la ley 23 de J u 
nio de 1890, continuarán en los cargos que desempe
ñan en la actualidad. 

Art. -19. Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública hoy existentes, continuarán funcionando hasta 
el 1.° de Febrero próximo, en que serán sustituidas 
por las que durante el periodo intermedio se oiganiza-
rán con sujeción estricta á lo ahora preceptuado. 

Para la renovación de las Juntas que ahora se cons
tituyen, se procederá, no obstante, por años naturales!, 
contándose éstos desde 1.° de ftnero de 1908. 


